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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
Municipio de Puerto López, Meta 

 
En las instalaciones del Auditorio de la Biblioteca Municipal del municipio de Puerto López 
Departamento de Meta, el día 05 de agosto de 2021 a las 09:00 am, se da inicio a la audiencia 
pública informativa y de participación de terceros, dentro del proceso de titulación de las 
propuestas de contrato de concesión N°  KK4-14121, PHT-08032, PKR08011, PJL-14581, SHA-
09401, 501783 y 500624 convocada mediante auto GCM No. 000099 del 01 de julio de 2021. 
   
Antes de dar inicio a esta audiencia informativa, se resalta que esta no reemplaza la consulta 
previa cuando haya lugar a ella. Así mismo, se informa al auditorio que de acuerdo al artículo 183 
del CPACA y numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso la presente audiencia 
está siendo grabada en audio.  
 
SALUDO INICIAL: Se presenta un saludo a todos los asistentes y procede a presentar la mesa 
principal: 

 
- Preside la Coordinadora del grupo de Contratación Minera: Dra. Lucero Castañeda 

Hernández 
- Dr. Fabián Andrés Hernández, Secretario de Planeación Municipal 
- Dr. Daniel Peranquive González, Personero Municipal 
- Ing. Nélson Galán, Delegado de la Secretaría de Minas de la Gobernación del Meta 
 

Desarrollo de la audiencia:    
 
Habiéndose efectuado el saludo protocolario se inició el desarrollo de la Audiencia:  
  
Reglas de intervención de la Audiencia Pública Informativa: se recuerda a todos los 
asistentes que esta es una audiencia informativa y de participación, no una instancia de toma de 
decisión, además se informa que de todas las intervenciones la Agencia tomará atenta nota.  
 
En general, podrá asistir cualquier persona que tenga interés en el procedimiento, conforme a las 
inscripciones abiertas durante quince días en la página web de la Agencia Nacional de Minería y 
en la alcaldía del Municipio de Puerto López así como aquellas personas que se inscriban al inicio 
y/o desarrollo de la audiencia pública. 
 
Las personas inscritas: intervendrán en un máximo de tiempo de cinco (5) minutos, y se le 
informara al minuto previo del tiempo concedido para terminar su intervención. 
 
Las intervenciones se desarrollarán sin interpelaciones o interrupciones, de manera respetuosa 
y que se refieran al objeto de esta audiencia que es el tema minero concernientes a las propuestas 
a presentar, por lo tanto, en el evento de presentarse situaciones que impidan el desarrollo normal 
de la audiencia, quien la preside, podrá suspenderla y de ello dejará la constancia respectiva.  
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ORDEN DEL DÍA  
 
1- INSTALACIÓN PROTOCOLARÍA – HIMNOS:  
 
- Himno de la República de Colombia  
- Himno del Municipio de Puerto López. 
 
2-  INTRODUCCIÓN: la Dra. Lucero Castañeda Hernández saluda e instala la audiencia, 
agradece la asistencia a todos los participantes y extiende saludos por parte del Presidente de la 
Agencia Nacional de Minería, el Dr. Juan Miguel Durán Prieto. 
Realiza el contexto jurídico que sustenta la realización de la Audiencia Pública como el proceso 
previo a la culminación de la titulación minera, bajo los principios constitucionales de coordinación 
y concurrencia y participación ciudadana. 
De la audiencia pública que se lleva a cabo se realizará un acta que incluirá detalladamente todas 
las intervenciones de cada una de las personas que realizaron previa inscripción. 
 
3- PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE TITULACIÓN MINERA Y DE LAS PROPUESTAS 
 
La Dra. Lucero Castañeda Hernández continúa explicando el proceso de otorgamiento de un 
título minero, indicando cual es el procedimiento y qué sucede una vez otorgado el Contrato de 
Concesión Minera. Expone cómo se desarrolla las evaluaciones técnicas, económicas y jurídicas 
a las que se ve sometida una propuesta de contrato de concesión para llegar a ser título minero.  
 
La Psicóloga María Angélica Ramírez Celis socializa el Plan de Gestión Social (PGS) requerido 
mediante Resolución 263 de 2021, exponiendo generalidades sobre la construcción y el tiempo 
estimado en el cual debe entregarse (30 días calendario antes de la finalización de la etapa de 
exploración); finalmente se ratifica es PGS como mecanismo a través del cual se implementan 
estrategias de mejoramiento social en el contexto del ejercicio de la minería y alrededor del 
mismo. 
 
También socializa el proyecto de Mujer Minera, cuyo objetivo es el fortalecimiento del rol y la 
participación de las mujeres en las actividades mineras, a través de la aplicación del enfoque 
diferencial con perspectiva de género. 
 
El Ingeniero Juan Luis de la Hoz presenta las siete (7) propuestas viabilizadas con sus 
particularidades expuestas a continuación: 
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4- PARTICIPACIÓN POR DERECHO PROPIO. 
 
Intervención de las personas inscritas 

 El Secretario de Planeación saluda a la comunidad e invita a conocer los procesos y al 
mismo tiempo conocer cómo se llevará a cabo el cuidado del medio ambiente en la 
actividad minera; expresa que so oficina está abierta para todas las personas que así lo 
requieran. 

 El Delegado de la Secretaría de Minas de la Gobernación del Meta saluda a los asistentes 
en nombre de la Dra. María del Rosario Sanabria; como Secretaría están atentos ante las 
dudas, inquietudes y preocupaciones en cuanto a las actividades mineras y también para 
dar solución a las mismas. 

 El Personero Municipal saluda a los participantes y se hace presente en representación 
del Ministerio Público y para escuchar a la comunidad sobre sus apreciaciones sobre este 
proceso, y refiere que será garante y vigilante del medio ambiente en relación con los 
asuntos ambientales. 

 Alba Luz Rojas: como parte de la comunidad (vereda El Tigre) expresa que desea que las 
solicitudes presentadas sean aprobadas, ya que van a contribuir al arreglo de las vías, lo 
cual mejoraría el desplazamiento de las personas de la vereda; Refiere que los habitantes 
de su vereda conocen al proponente, quien desde antes ha venido aportando al avance 
social del municipio. 

 Julio Strauch: se presenta como el proponente de las solicitudes socializadas y reconoce 
que ha sido una lucha constante el arreglo de las vías; sin embargo refiere que se han 
aportado recursos como la maquinaria pesada, y señala negativamente que otras minas 
que operan en el municipio han cobrado el material, en lugar de facilitarlo como aporte a 
la comunidad. Menciona que como parte del gremio arrocero está viviendo una crisis y 
expresa que la Alcaldía Municipal contribuirá económicamente en el mejoramiento de las 
vías en conjunto con la actividad minera que pretende realizar a través de la solicitud 
presentada. 

 

Réplica de los miembros de la mesa principal 

 

Con el fin de iniciar el cierre de la Audiencia Pública ya que no se presentaron inquietudes 
específicas: 

 ANM: la Dra. Lucero Castañeda agradece a la comunidad la participación en esta 
Audiencia Pública, y refiere que las actividades a realizarse en el marco del Plan de 
Gestión Social responderán a las inquietudes sobre el mejoramiento de las vías, 
reiterando que es posible la realización de una minería sostenible y responsable. 
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De esta manera se dio por terminada la audiencia informativa de participación y de terceros 
en el Municipio de Puerto López, Departamento del Meta. 

 
 
 
 
 
LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ    JUAN LUÍS DE LA HOZ 
Coordinadora Grupo de Contratación. Ingeniero Grupo de Contratación 

Minera.  
 
 
 
MARÍA ANGÉLICA RAMÍREZ CELIS 
Psicóloga Equipo de Relacionamiento con el Territorio 
 
 
 
   
 
 
 


